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En mi calidad de Comisano de Camaronera La Maravilla 
CALMARVISA S.A., y en cumplimiento a la función que se me asigna el 
numeral 4 del Art. 279 de la Ley de Compañías, cúmplemc mlormarles que 
he examinado el balance de la Compañía al 31 de Diciembre del 2015 y los 
correspondientes estado de resultado integral, estado de cambios en el 
patrimonto y el estado de Mujos de efectivo que le es relativo por el año 
terminado en esa fecha. 

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de Compañías y en el proceso de 
mu revisión, informo que obtuve la mformación y documentación necesaria 
para realizar las pruebas y dar cumplimento a mi función como Comisano, 

Mu revisión se efectuó con normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Estas normas requieren que plamfique y ejecute el examen de tal manera 
que pueda obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros 
están libres de errores importantes de revclación. El examen incluyó en 
base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las ciftas 
y revelaciones en los estados financieros; incluyo también, la evaluación de 
los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales cmitidas en 
ln República del Ecuador y las estimaciones sigm/icativas etectuadas por la 
Gerencia, así como la presentación de los estados financieros en general. 
Considero que cl examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión 
que expreso a continuación 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera 
de Camaronera La Maravilla CALMARVISA S.A., al 31 de Diciembre 
del 2015, y los correspondientes Estado de Resultado Integral, Estado de 
Cambio en cl Patrimomo y el Estado de Flujos de Efectivo por el año 
terminado cn esa fecha, de conformidad con las normas Intemacionales de 
Información financiera vigentes en el Ecuador 

 



Por lo expuesto someto a consideración la aprobacion final del Balance 
Gencral, el Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios cn cl 
Patrmonto y el kstado de Flujos de Efecuvo de Camaronera La 
Maravilla CALMARVISA S.A,, al 31 de Diciembre del 2015 

  

Guayaquil — Ecuador 
Abnl, 22 del 2016 

  dle valo ERUCAS ARCO 
COMISARIO PRINCIPAL.



NOTAS A LA OPINION DEL COMISARIO 

  

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado de mu revistón a los Estados Financieros de 
Camaronera La Maravilla CALMARVISA S.A. en m opmión, las. 
transacciones registradas y los actos de los administradores en su 
caso, se ayustan a las normas legales estatutarias y reglamentanas, 
así como a las resoluciones de la Junta de Accromstas 

Los libros de actas de Junta de Accionistas, libro de accrones y 
expedientes han sido llevados y se conservan de conformidad con 
disposiciones legales, — emitidas por la Superintendencia de 
Compañias 

La correspondencia, las comprobantes, libros y registros de 
contabilidad han sido procesados contorme a las normas legales y 
técnica contable, documentos que se conservan de acuerdo a lo 
presento en disposiciones legales, emitidas por parte del Servicio de 
Rentas Intemas, Supermiendencia de Compañias — y OlrOS 
Orgamsmos de Control 

2. COLABORACIÓN GENERAL 

En cumplimento de mi responsabilidad de Comisano, considero 
importante indicar que en el proceso de revisión de los libros, 
registros y documentación tanto contable como legal, he recibido 
total colaboración de la administración para cl cumplimiento de mus 
unciones 

  

3. REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiora y legal, 
considero en térmmos generales que la Compañra cumple con todos 
los requisitos que determman la Supenntendencia de Compañías, 
Servicio de Rentas Internas y el Código de Comercio, entre otros, en 
cuanto a su conservación y registro ¡éenico
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Ile indagado y verificado medrante pruebas de observación y detalle, 
en la medida que considere necesamo los procedimientos 
establecidos por los admmstradores para proteger y salvaguardar los 
acnvos de la Compañía, cuyo resultado no determino observaciones 
que amenten su revelación 

"ONTROL INFERNO 

Como parte del examen elcctuado, realice un estudio del sistema de 
control interno contable de la Compañía en el alcance que considere 
necesario para evaluar dicho sistema tal como lo requieren las 
normas de auditoría generalmente aceptadas, bayo las cuales, el 
propósito de evaluacion permte establecer una base confiable que 
sirva para determmar la naturaleza, alcance y oportunidad de los 
procedimientos sustantivos que son necesanos para expresar una 
opinión sobre los estados financieros cxaminados. M1 estudio 
evaluación del sistema de control mierno confiable, efectuado con el 
propósito antes mencionado, no presento ninguna condicion que 
constituya una debilidad sustancial del sistema de control mierno Ln 
términos generales, los procedimientos y controles implementados 
por la Administración, en im opimón, salvaguardan la integridad 
economica de los actrvos, obligaciones y resultados de la Compañía 

     

  

POSICIÓN FINANCIERA Y SU RELACIÓN CON 
REGISTROS 

Los componentes financieros de la Compañía, prinerpalmente entre 
ellos Activos US$ 955,644-41 en Pasivo US$ 616,896.67 y en 
Patrunomio US$ 33874744 han sido debidamente conciliados con 
los respecuvos registros contables, no encontrando diferencia alguna 
que amente su comentano 

RELACIÓN FINANCIERAS



A continuación y cumpliendo disposiciones legales, procedo al 
cálculo de las prnexpales relaciones que la Compañía refleja en sus 
Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2015 

6.1 LIQUIDEZ 

Razón Corriente 

955,644.11 
RC 

616,896.67 

  

6.2 SOLVENCIA 

338,747.44 
P/AT==0,35 
955,644.11 

  

616,896.67 
PTA 
338,747.44 

1.82 

  

AT= Acto Total 
PT = Pasivo Total 
P = Patrenonio 

 



7-ANÁLISIS. DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES 
FINANCIEROS 

Los indices financieros y su capnal de trabajo son positivos en su 
análisis y permite su continudad como empresa en marcha. 

Es todo lo que puedo informar a ustedes señores accionistas, expresando mi 
agradecimicnto por la colaboración bnndada por los administradores y 
emplcados de la empresa, quienes han hecho posible el mejor desempeño 
de mis funciones. 

IP, , 
VINO (lll. ing/Ve cu Lucás Larco 

CL. 4 0915720684 
COMISARIO


